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Tribunal El. las diez horas del día 16 de diciembre próximo, en
el De'canato de la- Facultad de' Medicina de la Universidad
Complutense (Ciud'ad' Universitaria, Madrid).

En dicho acto los señores opositores ap:>rtarán los tr~,bajos

y documentos R--que se refiere la norma decimotercera. de la
convocatoria y, en su. caso, podrán hacer uSo de la opción
prevista en -las íIistrucciones o,)mplementarias de la,. ResoluCión
de 13 de agosto último ("Roletín Oficial del Estado.. del 26), Y
se efectu'ará el sorteo ·para, determinar el orden de actuación
de 108 oposit.Jres. . _ .

También y conforme 'a lo dispuesto en la norma décima
de la citada convocatoria, en el tablón de anuncios del, ex"",:
presado local, y con la antelación, reglamentaria se insertará
el temario confeccionado por el Tribuna} para la práctica. del
primer ejercido, qUe se efectuará inmediatamente ·después del
acto de presentación. .

Madrid, 15 de I1ovi~mbre·de 1974>-tl Presidente, Luis Zamo~

rano Sanabra.

lona. convo.cada por Orden ministerial de 4 de febrero de 1974
(",Boletín Oficial del Estado... de 5 de -marzo). para. efectuar
Su presentación ante ¿St8 Tribunal el dia 17 -de diciembre de
1974, a las doce horas, en la S~Ja de. Grados de l~, Facultad de
Medicina de la Universidad Complutense de Madrid. (Ciudad
Universitaria), y hacer entrega de una Memoria. por triplica
do, ~obre el concepto. métodos, fuentes y programa de ladiscF
pUna. así como de los trabajos científicos v demás méritos que
puedan aportar, rogundo,a los sennres opositore.s acompañen una.
relación, por quintuplicado. ...de dichos trabajos. .

En este acto se dará a conocer a los seilores opositores los
acue:rdos del Tribunal en' orden a'la práctica de los 'dos últi.
mas eíercicios.

Madrid~ 19 de noviembre de 1974.~El Presidente del Tribu
nal~ J. Tamarit Torres.

Constituída el Tribunal calificador de las pruebas selectivas
restringidas de Administrativos, "acantes en la plantilla de la
Universidad de Granada, nombrado por. resolución del He.cto
rado de dicha Universidad de 15 de octubre de 1974 ("Boletín
ºfiCial del Estado.. de 15 de noviembre) ha resuelto lo. si~

~~~:'. .

1.0 Se suprime el sortl?O público previsto en las normas 6.4.Y
6.6 de la resolución de la Universi6ad de Granada de 5 de
abril de .1974 ("Boletín Oficial del Estado. del 26), por la qua
se convocaban las pruebas sel~ctivas restringidas de referen
cia, debido al reducido número de aspirantes, efectuándose lla
mamiento único:

2.° Se. convoca, en llamamiento único, á todos los aspirantes
-para la' realización de los ejercicios de la oposición restringida,
que comenzará, el jueves dia 12 de diciembre 1974, a las dieciséis
horas -treinta minutos, ~n las dependencias de la Sección de
Personal de la Universidad de Granada¡ plaza de la Universidadl

Granada, 19 de noviembre de 1974.~E1 Presidente del Tri
bunal, Eflrique'Montoya, G6mez.

MINISTERIO DE TRABAJO

La Delegación General del Instituto Nacional de Previsión._
en""virtud de las atribuciones que le están conferidas y tenien
do en cuenta la necesidad que existe de realizar una coordi
nación asistencial con .la Dlputación Provincial de Oviedo y
su Hospital General de Asturias, ha acordado' anular las pla
zas de la Ciudad Sanitaria ..Nuestra Señora de Covadonga,., de
Qviedo, que a cont.inuación se reJaciooan. que,_ .fueron. ahun
ciadas a concurso libre de méritos por Resolución de 5 de di-

. ciembre de 1972 (<<Bol~tín ot:icial del Estado-- de 27 de di
ciembre).

4

Médicos Adjuntos

1

Jefe Sección

1

Jefe Servicio

RESOLUGION de la Delegación General delln8ti~

tuto Nacional de Previsión por la que se anulan
plazas de ,:acultativos del Servicio de Cirugía Car
diDV:'!scular de la Ciudad Sanítaria .Nuestra Se~
fiora de' Covadonga~, ,de Ovíedo. convocadas a con·
curso libre de méritos. .

Cirugía Cardio
vascular ..... «
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RESOLUCION del Tribunal calific,ador ete las prue
bas s6olectiv.as restringidas para cubrir ocho plazas
vacan.tes de Administrativoscie la plantílla de la
Universidad de Granada. por la que se determina
el O/'den de actuación de los part'i-cijJantes y comien~

ro de los ejercicios. .
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•

Las instancias presentadas solicitando, con Qtrácter único,'
la~ plazas anuladas quedarán sin efecto, y los derechos abona
dos, a disposición de los concursantes.

Madrid, B de n~viembre de 1974.-El Delegado general, Jo
sé Martíncz Estrada.

RE80LUCION de la'Jefatura d:Jl Servicio del Mu
tualismo Laboral referente a la oposición convo
cada para la provisión, en turno libre. de plazas
vacantes en la categoría de Entrada. Grupo de Le·
tradQs del Cuerpo Superior Facultativo.
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Vista la propuesta formulada por el Tribunal calificador
-de la oposición convocada por Resolución de 4 de octubre
de. 1973 para proveer, en turno libre, tres ,plazas del Grupo de
Letrados del CtIerpo Superior Facultativo, categoría de Entra~

da del Mutualismo Laboral, esta Jefatura. en uso de las fa
cultades que le confiere el artículo 44 del vigente Estatuto de
Personal, ha resuelto lo. siguiente:

Primero.-Declarar aprobados a los aspirantes que a con
tinuación se relacionan por haber superado en los tres eler~

cicios de la oposición la puntuacipn m.in-¡~a exigida e~ .la '!Ja
se octavada la convocatoria. con expreSlOn de la calIfIcaCIón
total Qbtenida, una vc!z sumadas laS' conseguidas en cada uno
de lqs ejercicios:

1, .AlcarazGarcía, Manuel " , ,. 19,40
2. Tapia 'Hermida, AntOnIO , ; : " , 18,30
3. López Olea, Juan Antonio ". . ".".......... 15,SO

Segundo.-Que de conformi~ad con lo previsto en la ba-
se' 13." de la convQcatoria, los opositores comprendidos en la
presente relación. efectúen la presentación de .los. docu~ent?s
_~q,ue en dicha norma se indican en el plazo de trel'nta dlas ha-
biles. '

Ter:::ero.-Qu0 de acuerdo con lo est&bleci90 ep. la base 14.
de. la al udida convocatorJu, -los aspirantes anteriorm~l]-te rcla~
clonados :(ealicen unas practicas de un ,mes de duraclOn .en la
Asesoría Jurídica det Servicio del Mutualismo Laboral.

RESOLUCIOf:'l del Tribunal de la oposición a la
plaza de Profesor agregado de «Fisiologic' general y
química biológica y Pisiologiq especial,. .de la Fa~

cultad de Medicina de ~ Universidad de Barcelona.
pór la que se convoca a los opositores admitidos,

Se cita a los señores opositores a la plaza de Profesor agre
gado de ;'Fisiol.ogía geLeral y Química biológica y Fisiología es
pecial" de la Facultad.de Medicina de la Upiversidad de Barce-

Granada, "19 de noviembre de 1974.-El Presidente del Tribu
nal, ~nrique.Montoya Gómez,

RESOLUCION del Tribun<tl- calificador de las prue
bas selectivas restringidas para cubrir 33 plazas'

'vacantes de Au:«liares de .la plantilla de·la Uni
vprsidadde Granada, por la que se determina el
orden d€ actuación de los participante$. :v comienzo
dé ¡os e{ercicios. •

Constituido' el Tribunal caUflcador de las ptue'f5b,s selectivas
restringidas de Auxiliares, vacantes en la plantilla de la Uni
versidad de Granada: nombrado- por resolución del Rectorado
de dicha Universidad de 15 de octubre dé 1974 (..-Boletín 'Oficial
del Esta:do.» <de 15 de novi.embre), ha resuelto lo siguiente:. .

1.0 Se suprirneel sorteo público previsto en las normas 6.4
y 6,6 de la resolución de la 'Universidad de Granada de 5 de
abrí] de 1974 ("BQletin Oficial del Estado. del 26), por la que
se convocaban las' pruebas selectivas restringidas de referencia.
debido al reducido número de aspirantes, efectuándose lla
mamiento único.

2.° Se convqca, en. 11&mamiento único, a todos los aspirantes
para la~realizaci6n de los ejercicios de la oposición restripgida,
que comenzará el jueves día 12 de díciembre de 1974, a las

"nueve horas. en las dependencias de la Sección de Personal
de la Universidad de Gran~a, plaza de la Universidad.
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MINISTERIO DE AGRICULTURA

Cuarte.-Que durante Los prácticas a que ~ refiere 'el apar
tado antf'rior los aspirantes devenguen una asignMiórt en cuan·
tía igual, á las remuneraciones y percepciones correspondian·
tes a los Letrados de categoría de EntradS.

Lo. que comunico para S'u conochniento y efectos oportunos.
Madrid, 12 de noviembre de 1974.-El Director general de

la Seguridad Social. por delegación, el Dele$ado general del
Servicio del Mutualismo Laboral, Juan Reig Mart~. '

3.1. Forma.

Los que deseen tomar parte en las pruebas selectivas debe
rán formalizar su soUcitud, Dor dúplicado.conPorme al modelo
normalizado aprobado por Orden de, la Presidencia· del Gobier~
no -de 30 de mayo del973 (eBoletín Ofi-Cial del Estado.. número
134, de 5 de julio), que se aconipaAa Domo anexo a la presente
Resolución. '

~,~. Oraano !l.'quien $6 dirige.

Las solicituda; se dirigiráD. al Uustrfsimo señor Presidente
del F.O.R.P.P.A.

3.3. Plazo de presentación.

El plazo de prEl6entaCión será de treinta dias contados a par
tir del sigu1ente al de la publicación de la presente convoca
torta en el eBoletln· Oficial del Estado".

3.4. Lugar de presentación.
La pr~sentacrón de solléft'ü'des se hará en 'el Registro Gcne~

ral del Fondo de Ordenación y Regulación de Producciones y
Precios Agrarios {F.O,R.P.P.AJ •. Geneqtl ~anjlirjo, número 4,
planta 7.". o en ws lugares que determina el articulo 66 de la
Ley de Procedimiento Administrativo. .

3.5. Importe' de lo$. der.echos· deexq1iW'n para tomar parte
en las pruebas 'selectivas.

LQs derechos de eumen ser~ ""de 250. pesetas.

3.8. Forma de e1ectuar -el un"orte.
El importe de didhos derechos seefeotuaráen la Habilita

ción del·Fondo de Ordenación y' Re,ll:Ulación de--Producciones y
Precios Agrarios (F.O.R.P.P.AJ, o bien por giro postal o t.· .
gráfico,' h.aciéndose constar.,an e1tte caso, en la solicitud, el nú
mero y leCha de imposiCión;

3.7. Defectos, en las 6olicttudeB.

De acuerdo- con el an:kulo 71. de la Ley de' Procedimiento
Administrativo. se requerirá al. in-t.eoosado para q,ue en el plazo
de diez días subsane la falta o acompañe los documentos pre
ceptivos, apercibiélldolf> de que. si DO lo hiciese se' archivaría
su instancia -sin más trámite.

f.. ADMIS1:0N DE CANDIDATOS

4.1. Lista provtikmal.

'Pransc,urrido el plazo de ],a presentación _de instanci:a."l" el
Presidente aprobará la lista provisional de admiti<:lq¡ y e:¡¡:clui·
dos, eh la que se consigT,lará el número del documento nacio
nal- de identidad de cac,la uno de' los opositores, ordenandoeu
publicación en el e~oletfn Oficial del Estacto~.

4.2. Errores 8n la&'~olicitude8,

Los errores de hecho que p-udleran advertirse podrán subsa·
narse en cualq~er momento'd-e oficio o a petición del intere~

sado.

4.3. Lista definitiva.

Contra la resolución Que 'apruebe la -lista definitiva 'de admi
tidos y exGluido.s podtánJos 1ntere§&d.os interppner recurso de
reposición en el plazo de un mes..

5. DESIG~ACION,COMPOSlCION y AC'tUACION DEL-TRIBUNAL

5.1. Tribunal calíft:rodQr.

El Tribunal ·~álificador. será designado por el' 'Presidente del
F.O.R.P.P.A., y se publicatáen el ~oletIn Oficial del Estado".

5.2. Composición delTTlbunal.

Estará compuesto ~. el Presidente; el Secretario general
del Organismo o funcionario. en qulen_ delegue; un Jefe de Sec~
ción de la Secretaria General; UD. representante de la Dirección
General de-la Función Pública; un r-ept'esentante de la Subdi
r~ci6n General de Personal' del. Mlnistérlo de Agricultura, de~
signado por el, ilustrísImo se.tior Sub~ecr€itario; un Técnico-Ad
ministrativo del Organismo; un Administrativo y un Auxiliar
del Organismo que actuará de Secretaritl. con -voz y voto,

~rán nombrados tantos -miembros' suplen~s 'como -titulares.
5.3. Abstención.
Los miembros del Tribunal. deberán_ abstenerse de intervenir.

notificándolo a la.. Presidencia del F.O.R.P.P.A.cuando concu~

rran algunas de fas circunstancias previstas en el articulo 20
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

5.4: Reéusación.

Los aspirantes podrán 'reCusar a lo$ nHembros del Tribunal,
cuando concurran las circunstancias previstas en el articulo 20
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

5.5. El, Tribunal" l)8S8 constituirse. V actuar' tendrá que con
tar con ,la. asi9tencta, como minimo, de tres miembros, titula
res o suplentes•

3. SOLICITUDES

.
Baees de convocatoria

23915 HESOLUCION del Fondo de Ordenación y RB~

gulctción de Producciones y Pr~Cio8 Agrarios
lP.O.R.P.P.A.J por la que convoca oposición para
proveer plazas de Auxiliares Taquimeca1iógrqfos en
este Orgánismo.

Vacantes' 11 plazas de la Escala de Á;uxiliares 'Taquimeca.
nógrafos de EUite Fondo de Ordena~ión y' Regulación de Pro~

ducciones y Precios ,Agra.rios (F.O.R.P.P.A.l. de conformidad
con la Reglamentación General para el ingreso en la Admi~

nistración Pública, aprobada por Decreto 1411/1968, de 27 de
junio, y cumplido. el trámite preceptivo de su aprobación por la
Presidencia del GobIerno, según determina el articulo 6.°, 2 dl I

del Estatuto del' Personal al Servicio de los Organismos ~utó~
nomos, se resuelva cubrirlas de ac:uerdo con las siguientes

2, REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS

;~ara ser admitidos, a la práctica de las pruebas selectivas
1;era necesario reunir los siguientes requlsit08:

2.1. Generales.

al Ser espe,tiol. .
b) Tener cumpHd~s dieciocho años de edad.
el Estar en posesión del título de Bachiller Elemental o en

condiciónes de obtenerlo en la fecha en qU{l termine el plazo de
presentación de instancias. .
~ dl No padecer- enfermedad o defectoffsi.co que impida el

desempeño de las co:rrespcnd1entes funciones.
,e} No. hE'.ber sido separado; mediante e~ediente distiplina~

rio del serviciadal Estado o de la Adroinistra¿¡ón Local ni ha
llarse inhabiJitadopara el-eJerdclo ,de funcioiles 'Públtcaa.

f) ~s aspirantes femeninos deberán haber cumplrdo o estar
exentos.- del Servicio -SOOal de la Muier bastando con que se
haya cumplido cuando finalice el plazo .'de los treinta dfas se~
ñalados para la presentación' de documentos una vez supera-'
das las pruebas selectivas. '
. g) Caracer ,d-e antecedentes penales por la comisión de ,deli-

tos dolosos. . ' -

1. NORMAS GENERALES

1.1. Número de plazas.

Se· convoc.'!ln 11 :plazas. más las, vacantes que puedan produ~
cirse eD ]a Escala de Auxiliares Taquimecanógrafos hasta' el
comienzo de las pruebas selectivas.

1.1.1.Caracterís~'de ],as plazas.

&> -De orden regl~entar¡o.-CuanÍoQrdena el Estatuto de
funcionarios de OrganIsmos Autói1omos., Decreto 2043/1971, de
23 de juHo. .

b) De orden- retributivo.-El régimen económico que regula
las plazas de la convocatoria es el correspondiente,al sefialado
por el Decreto 157/19731 d-e 1 de febrero.

Los aspirantes que obtengan las plazas a que se refiere la
presente con1"ocatorjá estarán sometidos al ,régimen de lntompa
tibilJdad que determina el. articulo 53 del Decreto 2043/1971, 'POr
el que se aprueba el Estatuto de Personal al -servicio ele los Or
ganismos Autónomos y no podrán' simultanear en la situación
administrativa de siTVicio activo,el desempeño' de la plaUl que,
en su caso, obtengan., c-on cualquiera otr's de la AdministraC'ión
Centralizada o Autónoma del Estado ni de la Administración
Local. '

1.2. Sistema selectivo,

La selección de los aspirantes se reallzará, mediante el s1s·
tema de oposición, QU0 consistirá en la realización de los"tres
ejercicios eliminatorios siguientes:

al Ejercicio oral de Cultura General.
bJ Elercicio de Taquigrafía y de Mecanografía.
cl Eierdcioescrito sobre los temas del cuestionario de Or

ganización Administrativa que figura como anexo ála presente
ResQtución.
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